
  

Guayaquil, 25 de abril de 2009 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
CONSORCIO EMPRESARIAL REGIONAL S.A. CONEMREG 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De acuerdo con disposiciones estatutarias y legales pongo en consideración de los 
Accionistas el Balance General y el Estado de Resultados de las operaciones de la empresa 
por el año 2008. 

Este año de operación hemos logrado concretar una interesante cartera de clientes, ya 
contratados y potenciales, que nos afianzara en el Mercado como proveedores de servicio 
con corta pero eficaz trayectoria. 

Estamos dando los primeros pasos para dos proyectos en el área de la seguridad de calles y 
carreteras. Esperamos concretar alianzas estratégicas con proveedores de China de 
productos de seguridad vial, con el objeto de expandir las líneas de negocios. 

A. fin de concretar los diversos proyectos que estamos desarrollando se propone que las 
utilidades sean reinvertidas y que se realice un nuevo aumento del capital social de la 
empresa. 

Atentement 

To y y 
Ing. Maria Pía Portalu El 
GERENTE GENERAL 

   

    

   



  

Guayaquil, 28 de abril de 2009 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad 

De mis consideraciones; 

Por medio del presente tengo a bien comunicar a ustedes que los Administradores y el 
Representante Legal de Consorcio Empresarial Regional CONEMREG $. A., a la 
presente fecha son los siguientes: 

Representante Legal 

María Pía Portaluppi Castro Gerente General C. C. 1200904884 
Daniela María Portaluppi Castro Presidente C. C. 0908744063 

Adjunto fotocopia de los documentos de identificación de las personas aquí 
mencionadas, esto es, Cédulas de Ciudadanía (C.C.) y fotocopia de sus respectivos 
certificados de votación. 

Atentamente, 

Pp. Consorcio IN Regional CONEMRESG $. A. 

ng. María Pía Portaluppi Castfo 
Gerente General 

    
    

  

  

CONSORCIO EMPRESARIAL REGIONAL CONEMREGS. A. 
Cdla. Cimas del BimBamBum (Km. 4 14 Av. del Bombero) Primera izquierda local 5 

Telefax 593-4-2201114 2201116 
WwWw.conemreg.com 

  

   


